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Impacto ambiental: La actividad cuenta con Informe de Impacto Ambiental de 15 de febrero
de 2012.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extre -
madura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de seis me-
ses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 20 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de marzo de 2012 sobre notificación de subsanación y
mejora de solicitud en los expedientes relativos a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, correspondientes a la
campaña 2011-2012. (2012080824)

Por la presente se notifica trámite de subsanación y mejora de la solicitud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, concediendo un plazo de diez días hábiles a
partir del día siguiente a la notificación mediante esta publicación, para subsanar la falta y
presentar los documentos y justificantes requeridos.

La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en internet en
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es, pudiéndose acceder con las respectivas
claves personalizadas a la aplicación Laboreo donde se encuentra el texto íntegro de la pro-
puesta de resolución provisional.

Las alegaciones podrán presentarlas en el Registro General de esta Consejería, así como en
los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás
lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se im-
planta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementarias,
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la avenida de Luis
Ramallo s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación del número de expediente asignado a
su solicitud de ayuda.

Mérida, a 2 de marzo de 2012. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 28 de febrero de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CE-10-0042, relativo a ayudas para el fomento del empleo
en el ámbito de la economía social. (2012080681)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de 28 de diciembre de
2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente CE-10-0042, que
se transcribe como Anexo a Red de Servicios Sociales de Extremadura en Holguera, SLL, con
CIF B10407997, en relación con la ayuda para el fomento del empleo en el ámbito de la eco-
nomía social, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A N E X O

«Vista la propuesta de Resolución de fecha 27 de diciembre de 2011 de la sociedad “Red de
Servicios Sociales de Extremadura en Holguera, SLL”, CIF B10407997 y número de expediente
administrativo CE-10-0042, y de acuerdo con el informe emitido, se emite resolución en ba-
se a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Con fecha 09-12-2010 la entidad “Red de Servicios Sociales de Extremadura en
Holguera, SLL”, con CIF B10407997, presentó solicitud de subvención por la incorporación de
4 socios trabajadores al amparo del programa I del Decreto 126/2008, de 20 de junio, así co-
mo por los gastos de constitución y la cláusula de responsabilidad social.

Segundo: Los datos de los socios trabajadores por los que solicita subvención y la cuantía de
la ayuda determinada por el art. 14.1 del decreto regulador de las ayudas, en función a las
condiciones de los distintos socios trabajadores son:
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